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Unidad administrativa de Secretaría Expte.: 
122/2025 
Asunto: Pleno Municipal Ordinario 

Extracto: Convocar sesión de Pleno Municipal Ordinario para el día 03/10/2025. 

Enterada de la relación de expedientes preparados por la Secretaría General, de conformidad y  en uso  
de las atribuciones que me confieren los artículos 21.1.c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 87 y siguientes de la Ley  7/2015, de 1 de abril, de 
los municipios de Canarias, y artículos 93, 107 y 226 del Reglamento Orgánico Municipal (ROM), por el presente  
Decreto, HE RESUELTO: 

Convocar  sesión   Pleno  Municipal  Ordinario que  tendrá  lugar  en  Casas  Consistoriales  de  
Mogán  de  este  Ilustre  Ayuntamiento  de  Mogán,  el  día   03/10/2025,  a  las  10:00:00  en  primera  
convocatoria, y en caso de no haber cuórum suficiente, se celebrará en segunda convocatoria a la  misma hora 
cuarenta y ocho horas después, para tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

DECRETO 

PUNTO DESCRIPCIÓN 

1 Aprobación  si procede  del borrador del acta  de  la  sesión  anterior  de  fecha  5 de 
septiembre de 2025. 

2 Expte.  18325/2025.  Propuesta  para  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la 

ordenanza municipal de uso y aprovechamiento de las Playas del Litoral de Mogán. 
3 Expte. 18118/2025. Propuesta municipal para incluir en el Plan de Cooperación con  

los Ayuntamientos 2024 - 2027. Anualidad 2026, la actuación "Pavimento y cubierta de  la 
Cancha Deportiva de Mogán Pueblo - T. M. de Mogán". Ref.: 25-OBR-42. 

4 Expte. 16447/2025. Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de los patrocinios  
en actos municipales en el término municipal de Mogán. 

5 Expte.  18472/2025.  Aprobación  de  la  Relación  del Puestos de Trabajo  del Ilustre 
Ayuntamiento de Mogán. 

6 Expte. 18300/2025. Modificación Parcial del Convenio Colectivo Ilustre Ayuntamiento  
de Mogán (Personal Laboral). 

7 Expte.  8548/2025.  Propuesta  para  aprobar la  Cuenta  General  corrrespondiente  al 
ejercicio 2024. 

8 Expte. 18899/2025. Propuesta para incluir en el orden del día MOCIÓN presentada  
por  Nueva  Canarias,  para  la  puesta  en  marcha  de  un  plan  anual  de  inversión  
municipal    destinado   a   la   mejora   del   mantenimiento   de   las   instalaciones   e  
infraestructuras deportivas.  

9 Expte. 19130/2025. Propuesta para incluir en el orden del día MOCIÓN presentada  

por el PSOE, en apoyo al pueblo Palestino y a favor de la paz en Gaza. 
10 Expte. 19183/2025. Ejercicio por la AA.VV. Pino Seco de su derecho a proponer un  

tema para incluir en el orden del día, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225  del 
ROM, para la participación ciudadana en el pleno. 

11 Parte de Control y Fiscalización. Dar cuenta de las actas de la Junta de Gobierno  Local de 
fechas 26 de agosto, 2, 10 y 16 de septiembre de 2025, así como los decretos dictados 
números 4140 al 4571 (del 2 al 30 de septiembre de 2025).  

12 Expte.  17751/2025.  Toma  de  conocimiento  de  la  ejecución  trimestral,  del  periodo 

medio de pago y morosidad correspondiente al segundo trimestre del ejecicio 2025. 
13 Ruegos y Preguntas 

14 Asuntos de Urgencia 
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La notificación de la presente resolución se realizará por medios telemáticos a los Concejales no adscritos  
y a los portavoces de cada grupo político, quedando éstos obligados a ponerla en conocimiento  del resto de 
miembros de su grupo (artículo 106 del ROM), y por la Secretaría General se llevarán a  cabo los trámites 
necesarios para la efectividad de esta Resolución, publíquese en el Tablón de Anuncios del Ilustre Ayuntamiento  
de Mogán, estando los expedientes  a disposición en la Secretaría General durante  los  dos  días  hábiles 
siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  resolución,  y  en  la plataforma    electrónica,    a    la    
que   pueden   acceder   mediante   el    siguiente   enlace: https://dataprius.net/appweb/. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Mogán a fecha indicada a pié de firma.  

DECRETO 
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